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RADICADO N° 2022-00118-00

De cara a la radicación de acumulación de demanda del día 12 de mayo de

2023 obrante en el cuaderno de acumulación en el archivo Nro. 07 del

expediente digital, cabe señalar que con anterioridad el apoderado judicial de la

parte actora en las fechas 20 de enero de 2023, 27 de febrero de 2023 y 27 de

marzo de 2023 allegó la misma solicitud de acumulación y desde el 09 de

febrero de 2023 este juzgado rechazó la misma por no reunir los requisitos

previstos para su procedencia en tanto está dirigida contra una persona que no

es el ejecutado en la demanda principal.

Por tal razón, este despacho debe reiterar lo dispuesto en el auto 271 del 09 de

febrero de 2023 y reiterado en la providencia del 10 de abril de 2023 mediante

el cual se resolvió: “RECHAZAR la presente demanda de acumulación incoada

por señor HUBER RODRIGO VALENCIA FRANCO mediante su apoderado

judicial, contra NICOLAS ADOLFO HURTADO GALLO (…)”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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